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Gracias  Sr. Presidente,  

 IIMA y VIDES  agradecen a Nicaragua su participación en el Tercer Ciclo del Examen Periódico Universal, así       
como la  aceptación de varias recomendaciones, especialmente las relacionadas con los derechos de niños, 
jóvenes y mujeres1. Sin embargo, se requieren mayores esfuerzos para asegurar el pleno goce de los 
derechos, principalmente en materia de educación y sobre todo de los grupos más vulnerables de la 
población. 

Con el fin de velar por los derechos de los niños, jóvenes y mujeres en Nicaragua, IIMA y VIDES 
recomiendan: 

• Reforzar las acciones para la correcta implementación del Plan Nacional de Educación 2017 – 2021. 
• Asegurar el acceso a una educación de calidad en zonas urbanas y rurales, mediante la asignación 

de mayor presupuesto para la capacitación docente, especialmente en los niveles de Primaria y 
Secundaria. 

• Desarrollar estrategias y políticas para prevenir y erradicar el trabajo infantil, disiminuyendo de 
esta manera el porcentaje de deserción escolar. 

• Establecer mecanismos para proteger a los niños  y mujeres de la violencia a través de campañas de 
prevención, concientización y educación en derechos humanos en la esfera social, familiar y 
pública. 
 

Gracias, Sr. Presidente. 

 
1Recomendaciones relacionadas con la educación: 125.227 – 125.235 
Recomendaciones relacionadas con la violencia: 125.57, 125.241 
Recomendaciones relacionadas con el trabajo infantil: 125.249 – 125.252 
Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal del 5 de julio de 2019: A/HRC/42/16 


